
 

 

ADENDA 2 

SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA 2015-4 

 

Mediante la presente adenda se modifica el documento de condiciones de la solicitud 
pública de oferta 2015-4, cuyo objeto es “PRESTAR EL SERVICIO DE ALOJAMIENTO PARA 
PERSONAL DE LA POLICIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN”, en el cual se proceder informar 
las garantías solicitadas al proponente que se seleccionado para la prestación del servicio: 

 

CAPÍTULO 5 - CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

5.1 OBJETO DEL CONTRATO 

 

El CONTRATISTA se obliga con la ESU a formalizar el CONTRATO cuyo objeto es prestar el servicio 

de alojamiento para personal de la policía del Municipio de Medellín, que requiera la ESU de 

acuerdo a las necesidades propias y de sus clientes, de conformidad con las las condiciones 

definidas en estos Pliegos de Condiciones, la propuesta elegida y adendas si las hubiere. 

 

5.2 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

Forman parte del contrato los siguientes documentos, y a él se consideran incorporados: 

 

 Los Pliegos de Condiciones y sus anexos que sirvieron de base para elaboración de la 

propuesta, con sus adendas si las hubiere. 

 La propuesta presentada por el CONTRATISTA y aceptada por la ESU. En caso de 

presentarse disparidad entre las propuestas seleccionadas y los pliegos de condiciones, el 

Contratista acepta expresamente que prevalecerán los pliegos de condiciones. 

 Todos los documentos que se generen para el perfeccionamiento y ejecución del contrato 

y todos los que se generen durante su ejecución. 

 

5.3 PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

Comunicada la decisión de aceptación de oferta, la ESU dispondrá hasta de cinco (5) días hábiles 

para elaborar y entregar el respectivo CONTRATO al proponente favorecido, quien deberá 

presentarse a suscribirlo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes. Si el oferente seleccionado 



 

 

no lo suscribe dentro de este término, quedará a favor de la ESU, en calidad de sanción, el valor 

del depósito o garantía constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin 

menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no 

cubiertos por dicha garantía. En este evento, la ESU, podrá seleccionar dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, de conformidad con el orden de 

elegibilidad establecido, siempre y cuando la oferta le sea igualmente favorable. 

 

El proponente favorecido con la adjudicación, previo los procedimientos legales, tendrá un plazo 

máximo de cinco (5) días hábiles para perfeccionar y legalizar el contrato, para lo cual deberá 

allegar la GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO, con el correspondiente recibo o constancia de 

pago. El CONTRATISTA responderá por cualquier defecto, en problemas relativos al 

reconocimiento de fechas, en caso de no ser amparados por la aseguradora. 

 

5.4 GARANTÍAS CONTRACTUALES DEL CONTRATISTA 

 

Atendiendo al contrato cuyo objeto es prestar el servicio de alojamiento para personal de la 

policía del Municipio de Medellín , el proponente seleccionado deberá gestionar la expedición de 

una póliza de seguro que cubra los siguientes riesgos: 

 

3.11 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
 

El contratista constituirá a favor de la ESU una garantía que ampare el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales. El oferente podrá otorgar como mecanismo de cobertura 

del riesgo póliza de seguros, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer 

requerimiento o endoso en garantía de títulos valores, de conformidad con del decreto 

734 de 2012. 

 

En tratándose de Póliza de seguros deberá ser las expedidas para entidades estatales y 

otorgada por una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la 

Superintendencia Financiera y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de 

Medellín, tomada por el oferente a su costa y en favor de la EMPRESA PARA LA 

SEGURIDAD URBANA - ESU Y MUNICIPIO DE MEDELLÍN. La garantía deberá detallar: 

objeto, número del contrato, vigencia, cuantía y firmas del tomador y de la aseguradora 

que la expide, así como acompañarse del respectivo comprobante de pago del valor de la 

prima y de los demás anexos o cláusulas generales que hagan parte de la garantía.  La 



 

 

garantía deberá ser aceptable para la ESU en su procedencia, contenido y forma. La ESU 

se reserva el derecho de rechazar la Garantía Única si ésta es expedida por una entidad 

que a criterio de la ESU no constituya una seguridad al cumplimiento de las obligaciones 

que se garantizan. Así mismo, la ESU se reserva el derecho de revelar los motivos por los 

cuales la póliza no es aceptada.  Las garantías deberán estar vigentes durante todo el 

término del contrato, tal como se explica más adelante.  Cuando haya modificación del 

plazo o del valor del contrato, EL CONTRATISTA deberá ampliar las garantías del contrato 

para conservar el monto porcentual y las vigencias; también lo hará cuando se haga 

efectiva total o parcialmente la garantía por cualquiera de los riesgos que ampara.   

 

La ESU aprobará la Garantía con observancia de lo dispuesto en el Acuerdo 055 de 2014 

de la Junta de Directiva, y cubrirá especialmente los siguientes amparos:  

 

• Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a 

la duración del contrato y seis (6) meses más. 

• Calidad del servicio: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia 

deberá cubrir la duración del contrato y seis (6) meses. 

• Responsabilidad civil extracontractual: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de la orden de servicio o contrato, con una vigencia igual a la duración del 

contrato y seis (6) meses más. De conformidad con el Decreto 1510 de 2013, el valor 

asegurado por concepto de Responsabilidad Civil Extracontractual no podrá ser, en ningún 

caso, inferior a doscientos salarios mínimos mensuales legales vigentes (200 smmlv) al 

momento de la expedición de la póliza. 

 

5.5 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 

 

El contrato a realizarse es intuito persona y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse 

sino con autorización previa y escrita de la ESU. Pese a que en las respectivas órdenes no se 

disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de condiciones. 

 

5.6 SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

 



 

 

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 

suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde 

conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 

Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que está 

determinado por circunstancias no imputables al CONTRATISTA o a la ESU que impidan 

totalmente el trabajo u obligue a disminuir notablemente su ritmo, como por ejemplo, catástrofes, 

guerras, huelgas causadas por razones no imputables al CONTRATISTA o a la ESU, u otros 

similares. 

 

La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el CONTRATISTA, y en tal 

evento tendrá derecho a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin embargo, 

esto no lo exonerará de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas 

en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU por no haberlas constituido o 

mantenido vigentes. Pese a que en las respectivas órdenes no se disponga esta cláusula, se 

entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de condiciones. 

 

5.7 CLAUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que en 

caso de incumplimiento de cada obligación contraída por el CONTRATISTA en la suscripción  del 

contrato, éste pagará a la ESU en calidad de cláusula penal pecuniaria una suma equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor total del contrato, la cual será considerada como pago parcial pero 

no definitivo de los perjuicios causados a la ESU, lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales y 

administrativas pertinentes en caso de que las cuantías de los perjuicios ocasionados a la ESU, 

superen el valor de la Cláusula Penal. El valor de la cláusula penal pecuniaria se tomará 

directamente de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA, si la hay, y en todo caso se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no fuere posible, se cobrará por la 

vía judicial. Si posteriormente el CONTRATISTA acredita la existencia de situaciones que lo 

exoneren de responsabilidad, y éstas son aceptadas por la ESU, habrá lugar a la devolución de los 

dineros deducidos. Los dineros que deban ser entregados al CONTRATISTA por este concepto, 

serán reajustados en un porcentaje igual al índice de precios al consumidor para el año en que se 

proceda a la devolución y en proporción al tiempo durante el cual fueron retenidos. Pese a que en 

las respectivas órdenes no se disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos 

pliegos de condiciones. 

 



 

 

5.8 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

El oferente al cual se le adjudique el contrato se compromete a acudir al empleo de los 

mecanismos de solución de controversias contractuales, principalmente al arreglo directo, a la 

conciliación, a la amigable composición o a la transacción. 

 

Agotada etapa anterior, se compromete expresa y especialmente a someter a la decisión de 

árbitros, cualquier controversia o divergencia que pueda surgir entre ellas por razón de la 

celebración del contrato y de su ejecución, desarrollo, terminación o liquidación, o cualquier otro 

evento relacionado con éste. El arbitramento será en derecho, integrado por un (1) árbitro 

designado por la Cámara de Comercio de Medellín. Pese a que en las respectivas órdenes no se 

disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de condiciones. 

 

5.9 CLÁUSULA COMPROMISORIA 

 

En los contratos se podrá pactar cláusula compromisoria, para solucionar las controversias 

técnicas o jurídicas relacionadas con su interpretación o ejecución. Pese a que en las respectivas 

órdenes no se disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de 

condiciones. 

 

5.10 OBLIGATORIEDAD DE LA AFILIACIÓN DE TODO EL PERSONAL AL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRADO Y PAGO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES 

 

El proponente deberá tener en cuenta lo establecido en la Ley 789 de 2002 Artículo 50, según el 

cual toda persona que celebre contratos con el Estado deberá, si es persona natural estar afiliado 

al sistema de Pensiones y Salud, y si es persona jurídica, deberá afiliar a todo su personal a dichos 

sistemas y cumplir con las obligaciones parafiscales, lo anterior, deberá ser acreditado en su 

debida oportunidad. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones consagradas en la ley 100 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios, el contratista deberá afiliar sus trabajadores al sistema general de la 

seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales.  

 



 

 

5.11 SUPERVISIÓN 

 

Una vez aceptada la propuesta de uno o varios contratistas, la ESU, designará un o más 

supervisores, quienes tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del 

contrato, incluyendo las especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio de los productos 

ofrecidos e igualmente velar por el estricto cumplimiento de su objeto. 

 

Las demás estipulaciones del documento de condiciones que no han sido expresamente 

modificadas Continúan vigentes. 

La presente adenda se publica en la página web y hace parte integral del documento de 

condiciones. 

 

 

 

Medellín, 16 de marzo de 2015 

 

 

 

 


